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RELACION DE TERRENOS E INMUEBLES COMPRENDIDOS
EN ESTA FASE

1. Inmueble situado bajo la denominación actual de Calle
de la Feria, 15, de Santiponce (referencia catastral 12820,
finca 31, parcial). Propietarios: Don Juan Castro García y don
Francisco Castro García.

2. Inmueble situado bajo la denominación actual de Calle
de la Feria, 19, de Santiponce (referencia catastral 12820,
finca 36). Propietario: Don Francisco J. Moreno Rissi.

3. Inmueble situado bajo la denominación actual de Calle
de San Antonio, 10, de Santiponce (referencia catastral
13810, finca 50). Propietario: Don Francisco Velázquez Silva.

Sevilla, 6 de febrero de 2001.- La Delegada, María Isabel
Montaño Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces para la Erradicación de la
Marginación y la Desigualdad en Andalucía a los que
no ha sido posible notificar diferentes Actos Admi-
nistrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes Actos Administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.

Granada, 24 de enero de 2001.- La Delegada, M.ª José Sánchez Rubio.

ACUERDO de 19 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco José Herrera Millán,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 10
de enero de 2001, acordando formular al Juzgado la cons-
titución del acogimiento familiar de los menores E.M.H.G. y
A.G.C. con sus abuelos maternos. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición


